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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se aprueba ei 

Reglamento de la Academia Española de Bellas Artes en 
Roma.

Desaparecidas las ciicúnstandas*que impidieron en los úl
timos años el norma] funcionamiento de la Academia Espa
ñola de Bellas Artes en Ruma, es llegado él momento de que 
aquel acreditado Centro reanude sus actividades tradicionales, 
pero luego de oídas la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y la Junta de Relaciones Culturales, se ha juzgado 
conveniente* introducir en su Reglamento algunas modifica
ciones con el propósito de asegurar el mejor cumplimiento 
de su cometido. . •

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores y previa de.iboraeión del Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de la Academia 
Española de Bellas Artes en tRoma, que empezará a regir dos- 
de esta fecha, quedando derogadas cuantas disposiciones an
teriores £ él se opongan. ' ,

Dado en Barcelona a veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, v

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Aáuntos Exteriores, *

ALBERTO MARTIN A&TAJO \  ‘

REGLAMENTO DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA
OBJETO DE LA ACADEMIA

Artlcuto uno.—iLa Academia Española de Bellas Artes en Roma tiene por objeto el peTiéceu namiento y ampliación de las enseñanzas y, conocimientos artísticos. fA este fin, la Ju-nta de Relaciones Culturales concede pensiones a ios artistas que prueben, mediante ejercicio do oposición, en armonía con lo prevenido por el presente Regla- < mentó, reunir las condicionas fijadas en él para aspirar a tal beneficio. • .
Artículo dos.—La Junta de Relaciones Culturales Concederá a estos efectos un número mínimo de diez^-becas, distribuidas entre las distintas^.profesiones artísticas, especialmente pintura, escultura, arquitectura, grabado y música.(La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando propondrá oportunamente esta distribución al Ministro de Asuntos Exteriores, Presidente de la Junta de Relaciones Culturales. . . , ' •
Artículo tres.—La.dotación ág estas pensiones será la que determii^n los presupuestos oWinarios de la Academia.. En el caso, do que ios pensionados 'fueran* casados, percibirán un suplemento del treinta por ciento sobre la cuantía de sus pensiones respectivas. iSólo los pensionados, pero no sus familiares, podrán residir en la Academia. ‘ ' '
Artículo cuatro.—La duración d6 las pensiones sCrá de tres a seis años¿ según determine, en cada caso, la Real. Academia de Bellas Artes de San^JFernando. En el nombramientodel pensionado se determinará el plazo, no superior a treintadías, en-que .deberá tomar posesión dé su beca en Roma, sal. vo causa mayor justificada’a juicio ae la Junta de Relaciones Culturales. Él plazo de duración de las be* as comenzará a contarse para cada uno de los pensionados desde el día de su, respectiva toma de posesión. Si la posesión hubiera sido posterior al término norma] de trointa comenzará a con

tarse el plazo de duración de la beca a p a r t i r  del ú lt im o día 
de dicho término.

Articulo cinco.—No se concederán prórrogas  a. las pensio
nes, salvo en casos muy ex traordinarios  y justificados que, 
previo informe* de la iReal Academia de Bélias Artes de San 
Fernando, ap reciará  la J u n ta  de Relaciones Culturales ,

Articulo sets.— E o s  pensionados percibirán para gas tos  do 
viaje de  ida a Rom a y regreso a E spaña la Cantidad que, al 
efecto, señalen los p resupu es tos  ordinarios de la Academia, en
tendiéndose. que el E stado  sólo habrá  de abonar los gastos  de  
regreso a España a los pensionados qi¿e hubieren cum plido 
con las obligaciones reg lam enta ria s  y en tregado  a su debido 

4 tiempo los trabajos  correspondientes a cada año.
ORGANIZACION DE LA ACADEMIA

Artículo Siete.'—C onsti tuyen  la Academia el Director, el
Secretario y Jos  pensionados.

El .Secretario tiene por. cometido auxiliar al Director en !os 
trabajos adm inis tra tivos .  ;E1 R e g l a m e n t ó l e  régimen interior 
determinará, .a-s condicionen que ha de reunir el personal sub .  
alterno y el núm ero de personas  que in teg ra rán  el aludido 
servicio.

Articulo ocho.—^La Academia E sp año la  de Bellas. Artes en 
'R o m a  depende, del Ministerio de Asuntos Ex ter io res ,  al cual 
corresponde resolver los asuntos  á ella concernientes, en ar
monía con el p resente  Reglam ento ,  oyendo sj&mpre, en lo 
taxat ivam ente  artís t ico,  a la Real Academia de Bellas Artes  
de San Fernando.

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR
Artículo nUeve.—E é  Ministro d e  Asuntos ' Exteriores n o m . 

brará  a. iJuecqux de la Academia de Bellas Artes en R om a, 
según propuesta  en seisena de la Real ^VcatRmia de Bellas Ar
tes *ue s a n  l e í  nandú, designando ai electo a persona que, por 

•su* preparación, p rod ig io  -personal- y condiciones de carácter  
y dt- gobierno, sea ap .a  para el desem peño de esc cargo.  E l  
noniüj am iento  recaerá precisamente eñ quien concurra  a lg u n a  
de .as c ircunstancias  s á m e n l e s :  <

A) ber m iembro de* num ero de la Real Academia de Be>- 
llas Artes de ban  ¡Femando.

B) H aber  obtenido uno o m ás prim eros premios por obras  
d is t in tas  en Exposiciones Universales,  In ternacionales  o Na
cionales.

C) Ser o haber sido profesor de la Escuela Centra! de 
P in tu ra ,  E sc u l tu ra  -y Grabado  de ban Fernando, de la S u - ‘ 
perior 'de Arquitectura o del Roai Conservatorio de Música, 
de Madrid, o C atedrá t ico  de Universidad de disciplinas a r 
tísticas. -

El haber sido pensionado de la Academia de Bellas Arfes 
de Esp aña ,  en Rom a, d u ran te  el tiempo mínimo reg lam en ta 
rio y sin nota desiavurable , será considerado como mérito  
preferen te  en igualdad de condiciones.

.Articulo diez.— La cuan tía  do ia retribución y de los g a s .  
tos d é  represen tfi(*ión del Director será la que de term inen los 
p resupu es tos  ordinarios  anuales de Id Academia.

Percibirá adem ás  p a ra  los gastos  do viajje a Roma y, cuan- 
do cesare, dp regreso a E sp a ñ a ,  las cantidades- que por es te  
concepto le correspondan.

Articulo once.—E a  Academia tendrá  la debida co nsig na .
‘ ción para ga s tos  de m ateria l  y en tre tenim iento .  é

Articulo tIOCC»—La duración de! nom bram ien to ,  del Direc
to r  de la Academia será de cuatro  años, prorrogables por o tros  
dos períodos, do dos años cada uno, a propuesta  de la Ju n ta  
de Relaciones C ultura les ,  previo infoTme de la Real Academia 
de Bellas Artes de Fian Fernando. •

Artículo trece.— El Director dé1 la Acade.mia cesará  al expi
rar el plazo fde duración de su nom bram ien to  o-las  p rórrogas ,  
y en su caso, poT orden del Ministro d e 'A s u n to s  Exteriores , 
previo expediente t ram itado  por la Dirección General de Re
laciones C ulturales ,  en e! que  em itirán  su informe la Real Aca
demia de Bellas Artes de San F e rn a n d o  y la J u n ta  d6 Rela
ciones Culturales .

Artículo catorce.— En c?so de ausencia o enfermedad, el
Director de Academia será' susti tu ido on sus funciones por
el S ec re ta r io 'de  la misma. . ^ ,
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ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTOR

A rtículo quince.— Son atribuciones y deberes del D irector, 
como suprem a jerarquía de la Academ ia y Jote Adm inistrativo ' 
de la m ism a :

1 .°  M antener la d isciplina, buen orden y decoro <je la A cá. 
dem ia, en consonancia con los valores espirituales que ins- 
piran la cultura y la historia de E sp añ a, adoptando las medí, 
d as y disposiciunos al electo oportunas.

2 .° Autorizar la nóm ina de todo el personal de la m ism a 
y auxilios reglam entarios y las subvenciones concedidas a lob 
pensionados.

3 .0 Invertir la consignación ordinaria para m aterial de la 
Academ ia del modo m ás provechoso al objeto de e s t a 'In s t i
tución y aplicar las extraord inarias con arreglo al presupuesto 
aprobado por el M inisterio de A suntos Exteriores,» rindiendo 
de todo cuenta justificad a.

4 .0 Inspeccionar ¡os trabajos de los pensionados.
5 .0 L levar un libro-registro en el cual, con la ordenación 

y  form alidades propias, se consignen y haga co n star;
a) Focha de tóma de posesión de cada uno de los pen

sionados, quienes habrán de suscrib ir esta diligencia.
b) 'La parte referente a cada pensionado del inform e tri

m estral aludido en el p árrafo  séptim o de este artículo, así 
como las am onestaciones verbales y correcciones a que diera 
lu gar, copias o extractos de las actas de calificación de sus 
envíos anuales, licencias y ausencias reg lam en tarias y punto 
en que las disfrutaron  y, por últim o, fecha del cese.

c) >E1 juicio  que al D irector merezca duranté el tiempo 
de la  pensión el com portam iénto y aptitudes del pensiona
do, así com o toda clase de datos que contribuyan a com ple
tar su hoja de servicios. #

6 .° Velfiir por el cum plim iento detl presente Reglam ento 
y  del Reglam ento de régim en interior.

7 .0 In form ar trirtiestra’m ente aJ M inisterio de* Asuntos 
E xterio res  del com portam iento oficial de los pensionados.

8.° Rem itir a su debido tiem po, y bajo inventario , las» 
obras que anualm ente entreguen los pensionados como re
sultado de la pensión y en cum plim iento de sus deberes.

9 .0 Atender solícitam ente cuantas consultas le hicieren 
los pensibnf dos sobfej. m aterias a rtís tic a s  relacionadas con 
los trab ajos que est£p ejecutando o vayan  a ejecutar.

10. C um plir las instrucciones que le sean' dadas por el 
M inisterio de A t r it o s  E xteriores a través de la E m b ajad a 
de E spaña en Ita lia . ' . ' ' ■

Articulo dieciséis-—L a  tram itación de las corrfuni raciones 
entre el M inisterio de A suntos E xterio res y la dirección de 
la A cadem ia, será por m ediación de la E m b ajad a de España, 
en N1 talia. •

Articulo d iecisiete.—E l D irector podrá d isfru tar anual
m ente de una .licencia de sesenta d ías, con la autorización 
del R epresentante de E sp a ñ a , y 4 e una prórroga de trein
ta d ías. . * > *“

• Cuando la licencia sea para ausentarse de Italia necesi
tará obtener licencia m in isteria l,-q ue no podrá exceder de no- 
ventó d ías, ni de una al año.

D urante sus ausencias, el D irector d ejará de percibir la 
tercera parte  de los gasto s de% representación. (

DE U  MAÑERA DE PROVEER LAS PLAZAS DE 
PENSIONADOS 1

Artículo dieciocho.— Para proveer las pensiones se publi
cará el aounriof de las va< ante§ y la convocatoria de las opo. 
siciones, por medio del B O L E T IN  O F K 'I A L  D E L  E S 
T A D O  y por edictp. que llevarán la misrrla fe ‘*ha de aquél, 
©n las respectivas 'Escuelas C entral de B ellas A rtes, Superior 
de A rquitectura, de M adrid, v Real C onservatorio  de M úsica, 
fijándose el plazo de un mes para presentar solicitudes y se
ñalando ail m ism o tiem po el día en que com enzarán los e je r
cicios. - '

Artículo diecinueve.— L a s  oposiciones $e convocarán cuan
do el número de vacantes lo aconsejé, sin que en ningúp case 
el plazo entre ej eese de 10$ pensionados y la tom a de pose
sión de los nuevos exceda .de tres m eses.

Artículo veinte.—L o s  asp irantes rem itirán al R eg istro  G e. 
neral del M inisterio de Asuntos Exteriorés sus solicitudes, do- 
ctím entadas y d irig id as al M inistro de Asuntos E xteriores. 
D irección G eneral de R elaciones C u ltu ra les, en ©1 término 
fijado por la convocatoria. •

Articulo veintiuno.— 1fodos los asp irantes acreditarán dó- 
cum en taimen te ser esp añoles,1 haber cum plido veintiún años,

I

no exceder de los treinta y cinco, y carecer de antecedentes 
penales.

Los aspirantes a la5 pensiones de' Arquitectura presenta- • 
rán, adem a», el Título ppoiesional o la certificación que acre . 
<iite haber aprobado los ejercicios para obtoner el l i tu .o  de 
Arqunecto.

Articulo veintidós.— Los Tribunales que han de calificar ‘ 
ios ejercicios de oposición serán tantos, como las especialida
des de que se trato en cada convocatoria.

Se compondrán de cinco jueces electivos y tres sup lentes: 
dos' e lectivos y un suplente habrán de ser nombrado?, por ©1 
M ihislro de Asuntos E xteriores entre artistas prem iados con 
Prim eras M edallas en Exposiciones N acionales, por lo que 
hace rqíación a los Jurado> para la Pintura, G rabado en duf- 
ce, Escu ltura, G rabado en hueco y Arquitectura, y reputada 
calificación artística por lo que se refiere a la M ú sic a ; a si
mismo otros tres, dos -efectivos y un suplente, nom brados 
por ¡a Koal Academ ia de Bellas Artes d^«ban Fernando entre 
sus individuos de numero, y dos C atedráticos, uno como Juez 
efectivo y otro suplente, .designados por los C ¡ausr*os de las 
Escuelas correspondientes a la enseñanza artística de la m is
ma índole que ¡a vacante de pensionado que haya de pro
veerse.

Será Presidente el académ ico m ás antiguo, y queda facu l
tado para constituir el Tribunal con los Jueces efectivos que 
acepten sus cargos yv los suplentes que sean necesarios,' de
biendo dar preferencia para cubrir la vacante que ocurriere, 
antes de dar comienzo a los ejercicios de oposición, entre, los  ̂
suplentes designados de la misma, procedencia.

Tanto el Presidente romo los m iem bros del Tribunal per
cibirán las dietas que se consignen en el Presupuesto espe
cia! a tal efecto.

Artículo Veintitrés.— L a o p o s ic io n e s  sólo podrán ser anu
b ad as por 1 alta de aptitud de los aspirantes,' nunca por defT- 

iéncia de la constitución del Tribunal, para cuyo fin se ob
servarán las disposiciones siguientes":

Si después de com entados los trabajos de oposición ocu
rrieran vacantes en ©1 Tribunal, seguirá éste actuando mien
tras tomen parte en el mismo tres de sus individuos.

Para ser oropuesto un opositor será necesaria 4a confor
midad de t r e ?  votos de los y o ca les  del Tribunal, •

Artículo veinticuatro.—L o s  ejercicios darán comienzo el 
día fijado por la convocatoria y a la hora y en los locales 
que” los respectivos, T rib u n a les  señalen.

Articulo veinticin co.—L o s ejercicios de Oposición se d ivi
dirán en dos grupos, en la forma que determinan los artícu
los siguientes, y serán teóricos y prácticos. /

Artículo veintisé is.— Los ejercicios para las pensiones de 
Pintura de F ig u ra  con sistirán : .

Prim er grupo.
i .°  E n  p'mtar un boceto, de 0,40 metros por 0 ,30 m etros, 

sobre un asunto sacado a da suerte entre doce dispuestos por 
el VTribunal, en una sola lesión de doce horas seguidas.

2.0 En pintar, copia del natural, una figura desnuda del 
tam año de 0,80 metros por 0,60 m etros, en sosiones dé a cua
tro horas cada una.

3 .0 En contestar, por escrito, seis preguntas sacadas a 
la suf*rte: dos sobre perspectiva, dos sobre anatom ía y dos so-

‘ bre H istoria de las Bellas A rtes, en ol plazo de seis horas.

Segundo grupo. .
* 4 .0 En dibujar una composición del asunto que la suerte 

designe entre d^>ce, elegidas por el T ribuna!, en una sola so- 
sión de nueve horas seguidas.- Term inado este ejercicio, el 
opositor hará entrega de su trabajo al Tribunal, quedándose 
copia o calco del mismo.

5.® En pintar un cuadro en e* tam año de 1,50  m etr09 
por 1 ,15  m etros, ateniéndose al calco o copia d.e la com posi
ción del ejercicio an ter^ r , ,en el plazo de dos m eses. ,

L o s  ejercicios serán ejecutados por jos opositores en com
pleta incomunicación durante las horas de trabajo.

Artículo ve:ntlsl*te.—»Î >s ejercicios para las pensiones de 
Pintura de Paisaje con sistirán :

'Prim er grupo.
i . °  En pintar al óleo un estudio del natural, de 0,50 me» 

tros por 0,60 metros, en cuatro sesiones de tres horas cada 
' u n a .  E l día en que se haya de .practicar este ejercicio , se 

reunirán los ju eces en el fcampo para elegir el estudio objeto 
del expresado ejercicio y, seguidam ente, se determ inará a la 
suerte el ord<>n en que habrán de colocarse los opositores 
p ara ejecutarh en el tínsmo acto.
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2 .° lEn contestar por escrito a cuatro preguntas sacadas 

a la suerte, dos sobre perspectiva y dos sobre H istoria del 
A rte, en el plazo de cuatro horas.

S e g u n d o . grupo.
3.0 Pintar al óleo un cuadro de 1,10 m etros por 0,80 me

tros, al cual servirá de asunto el estudio del .segundo ejer
cicio, en el «plazo de un mes.
• Los. ejercicios serán ejecutados por ios opositores en com 

pleta incomunicación durante las horas de» trabajo; el se
gundo y el tercero, bajo la vigilancia del Tribunal o d e al
guno de sus individuos. • -

Articulo veintiocho.— Los ejercicios para las pensiones de 
G rabado en dulce consistirán :

Prim er grupo. ‘ '
i.°  En dibujar al lápiz una figura dol A ntiguo que designe 

el T ribunal, en el tam año que éste fije y en ocho sesiones de 
tres horas cada una. ' -

2.0 En vdibujar una figura del modelo vivo, en las mis
m as condiciones del ejercicio anterior;

3.q En/contestar ppr escrito a seis pregun tas, sacadas a 
la suerte, dos sobre Anatom ía, dos sobre H istoria de las Be
llas Artes y dos sobre procedimientos técnicos del G rabado 
en dulce, en el plazo de seis horas.

Segundo grupo.
4.0 'En dibujar una figura de medio cuerpo, copiada de 

un cuadro y grabarla sobre una plancha de cobre o acero del 
tam año de 0,20 por o, 16 .m etros, en el plazo de dos meses.

Todos los ejercicios serán ejecutados por los opositores 
en com pleta incom unicación durante las horas de trabajo.

Artículo veintinueve.— (Los ejercicios para las pensiones de 
E scultura consistirán': *

Prim er grupo. •
i.°  En dibujar una figura o fragm ento, del A ntiguo que 

designe el T ribupal, en el tamaño que éste fije y en ocho se
siones de tres horas cada una.

2v° E n  modelar en barro, en relieve, sobre un plano de 
0,50 m etros por 0,40 metros, una com posición sacada a la 
suerte entre diez elegidas por el T ribunal, e n una sola se
sión de ‘nufcve horas seguidas.

3.0 En modelar en relieve una figura copia del modelo 
vivo sobre un plano de 0,80 metros dé altura, en ocho sesio
nes de tres horás cada una.'

4.0 En contestar p^r escrito a sois preguntas, sacadas 
a la suerte, dos sobre Anatom ía artística , dos sobre H istoria 
de la (Escultura y dos sobre elem entos de A rquitectura, en el ■ 
plazo de seis horas; y realizar un/ejercicio escrito de clasifi
cación de un mínimo de doce diapositivas o fotografías de 
esculturas españolas anteriores al siglo X IX .

* Segundo grupo. *
5.0 En hacer un boceto de estatua,de 0,35 metros de altura, 

sacado a la suerte entre diez e ’egidos por el T ribunal, en una 
sola sesión de nueve horas seguidas.

§.° En hacer una estatua de dos tercios natural, con 
arreglo al boceto del ejercicio anterior, en el plazo de* dos 
ipeses: . 1

Para la e l u c i ó n  de este ejercicio deberá harem el oposi
tor, antes de co m en zare, una copia del .boceto ejecutado por 
él en el ejercicio anterior.

Todos los ejercicios serán ejecutados por lofc opositores 
en com pleta incom unicación durante las horas de trabajo.

Artículo treinta.— Los ejercicios para las pensiones de G ra
bado en huepo p Medalla con sistirán :

Prim er grupo.
i.°. En dibujar una figura o fragm ento del A ntiguo que 

designe, el T ribunal, en el tam año q u & éste  fije» y en ocho se
siones de tres horas cada una.

2.5 En m odelar ep barro y en bajorrelieve, sobre un pla
no de 0,40 por 0,30 m etros, una com posición sacada a la 
suerte entre diez elegidas por el T ribunal, erí una sola sesión 
de nueve horas seguidas.

3.0 lEn contestar por escrito a seis p regun tas, sacadas’ a 
la suorte, dos sobre> Perspectiva, dos sobre Anatom ía y dos 
6obre H istoria, de las Bellas A rtes, en el plazo de seis horas

Segundo grupo.
4.0 (En modelar en cera, sobre una pizarra de 0,18 

por 0,13 m etros, una figura copiada de) natural, en ocho se
siones do cuatro horas cada una.

5.0 En grabar la anterior figura en hueco o en relieve,
a elección del Tribunal, sobre un troquel de acero del diánie-
tro de sesonta m ilím etros, en el plazo de dos , meses.

Todos los ejercicios serán ejecutados po; los opositores
en com pleta incom unicación durante las horas de trabajo.

Artículo treinta y uno.— L o s  ej ercicios para las pensiones 
 ̂ de Arquitectura consistirán ;

Primor grupo. *
i.°  E n 'c o p ia r  del yeso un fragm ento de ornam entación 

arquitectónica, ejecutándolo a la aguada o al lápiz, en seis» se
siones de cuatro horas cada una, a la escala que fije el Tri« 
bunal, escribiendo después el opositor, en otras cuatro sesio
nes de cuatro horas cada una, una pequeña Memoria acerca 
del arte a que pertenezca el fragm ento, época de su apogeo 
y <saract¡ere«s que le distinguen, indicando las influencias que 
en él hayan podido determ inar las arquitecturas que le pre
cedieron. para la segunda parte de este ejercicio podrá con
sultar las obras que estim o conveniente, y que le serán facili
tadas por el T ribun al, si existiesen en la Biblioteca de la E s 
cuela de Arquitectura.

2.0 E n  idear y hacer un croquis bien definido de un mo
numento o ’ edificio arquitectónico, con arreglo a un program a, 
sacado a la suerte entre diez, redactado por el Tribunal. Este 
trabajo se presentará dibuiado a la escala que elija el oposi
tor, pero lo m ás doterm inado posible en plantas y alzados, 
y deberá ejecutarse en una sola sesión de doce horas segui
das, pudiendo consultarse las obras que existan en la B iblio
teca de la Escuela do Arquitectura.-

3.® En contestar por escrito a cuatro preguntas, sacadas 
a la suerte, de las diversas asign aturas de carácter artístico  
que constituyen la carrera de A rquitecto, en el plazo do cua
tro horas.

Segundo grupo.
, 4.0 En desarrollar el m onum ento o edificio ideado en el 

segundo ejercicio, formulando el correspondiente proyecto, ei 
cual comprenderá necesariam ente:

a) Las plantas o  secciones horizontales necesarias para 
la buena inteligencia del m ism o, a fa escala que fije el T r i
bunal.

b)v Los fizados y secciones verticales suficientes para él 
mism o objeto, a la escala que fijé el Tribunal.

c) Un im portante doialle decorativo elegido por el opo
sitor, conip!etani|ente concluido, y a 'u n a  escala q u é  no sea 
inferior al uno por ciento. 7

d) Una pequeña Memoria que explique, y razone las dis
posiciones y trazas adoptadas en el desarrollo del proyecto. 
Este ejercicio s e ‘ejecutará tom ando los calcos del croquis en* 
una sesión y desarrollándolo después en él plazo de dos me
ses, pudie.ndo los opositores consultar cuan tas obras, estam 
pas o fotografías estimen, convenientes.

Todos los ejercicios serán ejecutados por lo? opositores 
en completa incomunicación durante las horas de trabajo, ’i

Articulo treinta y dos.— 'Los ejercicios do oposicióp para., 
las pensiones de M úsica co n sistirá n ;

Prim er grupo.
1.? En componer úna fuga de estilo  "instrum ental para 

cuarteto de arco, que realizarán' lo* opositores en tres sesionas 
a ocho horas, de acuerdo co-n el Tribunal.

2.0 'En componer un coro de carácter religioso ,’ a  cu atro  
voces, con acom paña miento de orquesta, s°bre> el texto que 
indique el T ribunal, en el plazo m áxim o de cuatro días.

3.0 E.n contestar por escrito a tres preguntas, sacadas a 
la suerte,, sobre instrum entación, artnoníav contrapunto, esté
tica m usical e historia do m úsica, en el plazo de tres horas.

Segundó grupo.
4.0 En componer una escena dram ática o una cap tata 

para dos o m ás voces y coro con acom pañam iento de or
questa, sobre el .texto q u e  facilitará e l T ribun al, en él plazo 
m áxinjo de quin te días. j

Todos los ejercicios serán ejecutados por lo¿ opositores 
en com pleta incom unicación por el tiem po que duren.

El Tribuna^ hará e ntrega al opositor, en el acto de ser 
incom unicado, del texto o tema correspondiente ai ejerojeio 
que va á verificarse; esto es, tem a para la fu ga , letra para 
el coro religioso y texto para la escena dram ática o cantata.

Artículo treinta y tres.—Los ejercicios' de oposición para 
proveor plazas para otras especialidades artísticas serán los 
que el M inisterio de A suntos E xteriores determ ine en cada
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caso concreto, en vista de la propuesta que la Real Academia  
de Bellas Artes de San B añand o presente al respecto.

Artículo treinta y cuatro.—¡Los ejercicios prácticos de los 
opositores a las «pensiones d<- M úsica se ejecutarán dos ve
ces con yoces y acompañamiento de piano, una a presen
cia dol Tribunal y otra en sesión pública. Las voces podrán 
sustituirse en la ejecución del primer ejercicio por el cuar
teto de cuerda. Los autores podrán ejecutar la reducción de 
piano en sus respectivas- obras.

DEBERES DE LOS PENSIONADOS
Artículo treinta y cinco.—El plazo para la toma de pose

sión' no podrá exceder en ningún caso de cuatro meses, pa
sados los cua!es los nombrados perderán todo - derecho a la- 
pensión respectiva.

Artículo treinta y seis.— Ningún pensionado podrá ausen
tarse de Roma sin la competente autorización del ‘Director de 
la Academia, debiendo en tal* caso dar a éste, cuonta pot 
escrito, cada dos meses, del punto ¿e su residencia.y de los 
trabajos y estudios en que se ocupe.' ’ '

Estas comunicaciones doberán unirse al expediente perso
nal de cada pensionado, que ha de obrar* en Secretaría.

Artículo treinta y siete.—'Los .pensionados* por la Pintu- 
ra de Figura entregarán: Al terminar el primer año, una co
pia, ejecutada con el mayor esmero, dé uno de los cuadros 
o frescos que. existen en Italia u otrezcan mayor interés para 
la Historia del Arte desde principios’ del siglo X I i 1 hasta 
fines del X V I.

La  copia deberá reproducir el origina! on su mismo ta- 
 m año; cuándo e l original exceda de trejp m uros, copiará so
lamente un fragmento, siempre sin reducción.

E l pensionado propondrá al Director seis cuadros o fres
cos, entre los cuales elegirá éste el que crea que debe copiar 
dicho pensionado, cuidando de que ,no recaiga la oleccióq en 
uno copiado ya.

El Secretario hará constar en e l expediente del pensiona
do así la proposición como la elección 'referidas. 

Ál terminar el segundo año entregarán :
Dos estudios del desnudo pintados y de tamañó natural 

o un cuadro en cuya composición entren dos desnudos.
Al terminar el tercer año entregarán:

 Un cuadro pintado al aire libre,-con dos o más figuras 
del tamaño riatural.'

Al terminar ol cuarto año entregarán:
Un cuadro pintado de composición,.-cuyo asunto quedhrá 

a la libre e'ección del pensionado, con figuras de tamaño na
tural, y cu va dimensión será de .dos metros como mínimo.

Presentará, además, cada pensionado una Memoria razo
nada referente a la Pintura de 'Figura.

iLos pensionados por lá Pintura de F igu ra  residirán en, 
Rom a durante el primero v el cuarto años, y en los restan
tes podrán viajar por Eurrxpa.

Tendrán en estos dos años la obligación ineludible y pre-
 cisa de fijar su rosidenaa en París, Bélgica u Holanda, du
rante ef período de sei« meses como mínimo.

Artículo treinta y ocho.-^Los pensionados de la Pintura 
de Pa isaje entregarán:*
 E l/prim er affo, un estudio de paisaje de un metro.

E l segundo año, dos estudios pintados: uno, de un me
tro, de naturalezai muerta, y el otro, de  1,50 metros, de anu 
m a’e s ' ,vivos.

-El tercer año, una marina do 1,50 motros.
El cuarto año, un paisaje que no sea menor de dos metros. 
Presentarán, • a d em á s,u n a  Memoria sobre la Pintura de 

Paisaje.
Los pensionados por la Pintura de Paisaje residirán en 

Rom a el primero, v cuarto año?, y en los* dos restantes po
drán viajar por Europa.

Artículo treinta y nueve.—Los pensionados por ©1 Graba
do en dulce entregarán:

Ei primer año, dos estudios: uno do figura del nátural y 
otro de un interior de edificio dibujado al lápiz o al carbón 
y que no tenga menos de un metro.

El segundo año, un grabado a btaril,, de 0,30 meteos como 
mínimo, v un retrato al agua fuerte, de 0,50 metros.

El tercer año, tres, aguafuertes originales, una ,de. ellas 
en color, d,e 0,50 metros como mínimo.

E l cuarto año, un ¿grabado original, de 0,50 metros como 
mínimo, acompañando a la plancha e! dibujo del mismo* 

Además, presentará una Memoria acerca de la Historia y 
desarrollo alcanzado por el Grabado en dulce en sus aplica

ciones, a la industria. Los pensionados por el Grabado en 
dul e residí: án en Ri nía '.íis dos pr-in ros años, pudiendo 
viajar jos Oíros do> por-Europa. 1 aldrán en estos dos anos 
ia obligación precisa e ineludible de residir en Londre? du
rante* seis meses.

Artículo cuarenta.—'Los pensionados .por la Escultura en
tregaran :

Al terminar el primer año, dos estatuas, una de mujer y 
otra de hombre, de tamaño natural.

Al terminar el segundo año, un relieve origina!, cuya di
mensión mayor, no baje de 1,50 metros ni exceda ' de dos
metros.

Al terminar e! tercer año entregarán una estatua original, 
desnudo y de tamaño ¡ía.tural.

AI terminar , el cuarto año', un grupo original, de dos o 
más figura** desnudas y de su tamaño natural.

Presentarán, además, una Memoria razonada relativa a 
la Escultura.

Los pensionados po-r la EscuPura residirán en Roma el 
primero y el cuarto años, y los dos restantes'•podrán viajar 
por Europa, teniendo en estos do<? años la ob igaeión precisa e 
ineludible de residir en París seis meses por lo menos. 

Los pensionados de ¡Escultura podrán realizar* un viaje de 
estudios a Grecia, percibiendo en tal caso el auxilio» que es-* 
tará fijado en el presupuesto de la Academia.

Artículo cuarenta y uno.— Los pensionados por el Graba* 
do en hueco entregarán:

Al terminar el primer año, dos dibujos, uno de estatua 
y otro de modelo vivo, de tamaño de o,So m etros; un ba
jorrelieve* de una o dos figuras, modelado en cera, y de 0,30 
metros como dimensión -mayor..

Al fbrminar el segundo año, un modelo copia de un ba
jorrelieve del antiguo, cuyas figuras m«-dirán, por lo menos, 
0,30 metros, y e! convexo de una medalla, con un busto 
de" personaje histórico sobre un troquél ale acero, en dimen-'

’ siones, por lo menos, de 60 milímetros.
Al terminar el tercer año, el modelo en coca o en yeso 

de una composición original, y el grabado*de la m ism a,’ an
verso y reverso, sobre un troquel de acero, en dimensiones, 
por lo menos, de 60 milímetros. .

Al terminar el cuarto año remitirán d °s ’ ejemplares en 
«obro de medallas acuñadas en los troqueles del año anterior, 
presentando, además, una Memoria razonada sobre el Gra
bado en hueco y procedimiento del mismo.

'Lo? pensionados por el Grabado en hueco residirán pr£ci- 
samente'on Roma el primero y cuarto años, y durante ’os 
otros dos podrán residir en a ’ guna de las principales ciuda
des de Europa, teniendo obligación precisa e ineludible da 
fijar su residencia durante uno de ostos dos años, el segun
do o el tercero, en una de las capitales de Alemania, Fran
cia o Bélgiea^.a su elección.

Artículo cuarenta y dos.—Los pensionados por la Arqui
tectura entregarán:
 Al torminar' el primer año, copia de. un edificio o monu

mento nbtable anterior al siglo XVl l l ,  dependencia o parta 
importante de ellos, perfectamente definidos con los planos 
necesarios, acuarelados y a una escala que* permita apreciar 
los detalles con claridad.

¡Los perfiles de molduras, detalles constructivos o decora-, 
tivos y cualquiera otra circunstancia, que pueda definirse en 
poco espacio los presentará en forma> de apuntes acuarela- 
dos o dibujos libres, formando un álbum, o ‘ dentro de una 
carpeta, acompañados de una descripción sumaria y estudio 
del asunto elegido.

Queda al buen juicio del pensionado el fijar el número de 
bastidores; pero será condición indispensable que a este en
vío acompañe dos acuarelas hechas del nátural que* repro
duzcan en «perspectiva lo más interesante del tema escogido.

Además, en un álbum o carpeta, presentarán un proyecto 
original dibujado en pequeña es'a la  y en forma de apuntes, 
donde, más que el lujo de la presentación y el número do 
láminas, deba verse la - demostración d* que el pensionado 
ha estudiado el proyecto. Esto irá acompañado de una des
cripción sumaria del motivo.

El segundo año entregarán un proyecto de restauración de 
un edificio, monumento antiguo, dependencia o parte im por-. 
tante de aquéllos, desarrollado en las mismas condiciones que 
el primer envío.

De ! as dos acuarelas, ambas en perspectiva, una la hará 
del natural y del estado actual de. motivo, y la otra, de la 
restauración. 

(Los perfiles 4© las molduras, detalles constructivos o de-
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co ra t iv o s  y c u a lq u ie ra  o tra  c ircu n stan c ia  que pueda d ec id ir 
se en poco esp a c io ,  las presentará- e n  fo r m a .  de a c u a re la ,  
a p u n te s  -de d ib u jos  libres, fo rm an do  un á bum o c arp eta ,  que 
contendrá  también una M e m o ria  h is tó r icc -d e scr ip t iva  del n io .  
t ivo '  e sco c id o ,  donde se an a l izarán  la e s tru c tu ra ,  d isposic ión ,  
con strucc ió n ,  esti lo , época,  ote.,  y se c ita rán  dos d o cu m en tos ,  
d a to s  y razones  en que se h a y a  fun d ad o  el pen s iona d o  para  
t razar  su restau ra c ió n .

• (Entregará  taníbien una m a q u e ta  y m o Je lo  corpóreo  o bo
ceto en yeso, proyecto orig ina l  de un m onum ento , construc
ción sencil la  o parte  de una decoración , a una esca la  ad e
c u a d a  y ta m añ o  m oderado.

E s t e .  trab a jo ,  si el 'a rq u it e c to  lo ju zgase  con ven iente ,  podrá 
desarro l la r lo  en co lab orac ión  de los escu lt>res  o .pintores que  
él e l i ja ,  en cuyo  ca so  irá el t rab a jo  f irm ado ,por todos. Pro- 
s entará ,  a d e m á s ,  dos a c u a re la s  de reducid as  d im en s io n es ,  h e .  
c h a s 'd u r a n te  sus  v ia je s .  '

E l  tercer año  e n tre g a rá  una M em o ria  c iont íf ico -artís t icn ,  
a c o m p a ñ a d a  de  las i lu stra c iones  g rá f ic a s  ne ce sa r ia s ,  en . fo r
m a de acuarela, ’ apun tes  o dibujos libres, referente a un g é
nero de construcción  o tem a com prend ido  en la profesión del 
A rq u itec to ,  c reado  por la c iv i l ización - m odern a en las  nacio
nes m ás  florecientes.

A d e m á s ,  fo rm a n d o  parte  de la* M e m o ria ,  p re se n ta rá  un 
proyecto  or ig in a l ,  en fo rm a de croqu is  y e ¿cala reducid a ,  del 
m ism o  a su n to  .tratado en, aquél la ,  donde, m ás  qu e  el ¡ujo 
de presentación y el núm ero de la m in as ,  deba’ dem ostrarse  que 
so ha es tu d iad o  el proyecto.

A l  term inar  el c u a rto  año, un p ro v e c to  original  c u a lq u ie .  
ra r e rcrente a la profesión de arqu itecto ,  a-( ompñña$Ío d e  ios 
b as t id o re s  aruareladg.s  que e l , pensionado  j u z g u e  n o  esar io*  
pa'ra def in ir los  p len am en te  v a una esca la  que  p e r m ita 4 ap re
c iar  con c lar idad los deta l les :  +  * •

Si el p en s ionado  lo ju z g a  con ven iente ,  pe rtiéndose p re v ia 
m ente de acuerd o,  pued e  es tu d ia r  es te  pro vec to  en c o la 
boración de los pintores  o ,e s c u l t o r e s  que  él o li ja .  ép cuvo 
c aso  se presentará. ’ la m a o u e ta  o p lano  f irm ad o  por todos.

A este p rovecto  a c o m p a ñ a r á  una M em oria  descr ip t iv a ,  don- 
d e . s e  ra z o n a rá n  las <oluciones a d o p ta d a s  v c ir c u n sta n c ia s  ca
r a c te r ís t ic a s ,  y podrá ser tam bién  i lu s t ra d a

L o s  p en s io na d o s  por la Arq u itec tu ra  res id irán  en R o m a  
el pr im er  año y los nueve p r im e ros  m eses  .del s e cu n d o  de su 
pensión, v los tres mewes ró s ta n le s  resid irán  en. G r e c ia ,  ‘f i g ip -  
to o c u a ’qu ier  otro p a ís  o riental notable  en la H is to r ia  del 
Arte  an t ig u o .  . , .

C o m o  a u x i ’ io de v ia je  de e s to s  tres  m ese s ,  el p e n s io n a d o  
perc ib irá  la cant id ad  a s ig n a d a  en el p resup ue sto  de la A ca
dem ia .  E l  envío  del se cu n d o  año so e n tre g a rá  a n te s  de e m 
prender  el v ia je  a qu e  se refiere el p á rra fo  anter ior .

E n  el tercer año y p r im e ra  m itad  del cua rto  v ia ja rá  por
los E s t a d o s  m odernos  m á s  f lorecientes, ,  y se is  m eses
últ im os f r a r á  s u  res ide nc ia  en un ; punto del e x t r a n je r a ,  a 
su elección.

Artículo cuarenta y tre s .— L o s  p en s io na do s  por la M úsica
e n tre g a rá n  al term inar  e l  p r im e r  a ñ o :

1.° D o s  m otetes  de su c om posic ión  • uno. a v oces  «o’ as,
en el e s t i lo .d e  nu estros  c lás ico s  de los s ig lo s  X V I  V X V I I .
y otro, en el,Lde la E s c u e l a  M od e rn a ,  con a c o m p a ñ a m ie n to  
do  o rq ue sta .  -

2 . °  Un trabajo  de invest igación, de an áfis is  o e xa m en  e s 
tético sobre una obra o g ru p o  d e\e llas  de los  s ig lo s  X V  y X V !  
con pre feren cia  de au tor  español .

3 .0 U n a  serie  de cánc ionos  («Heder), no m en os  de seis ,  
sobre p o e s ía s  l í r icas  a n t ig u a s  o m o dern as ,  en caste l lan o .

A! term inar  el se g u n d o  añ o  e n t r e g a r á n :  
i . °  U n  cuarteto  de cuerda ,  con libertad/ de esti lo , según 

el c riter io  estét ico  del pensionado .
2 .0 U n a  obra para orquesta ,  con libertad de fo rm a,  en 

uno o v ar io s  t je m p o s  o una c a n ta ta  de a n á lo g a s  p ro po rc ion es
Al te rm in ar  el tercer añ o  e n t r e g a r á :
i . °  U n  o ra to r io  que con ste ,  por lo m en os ,  d e  dos p a r 

tes p a ra  voces  y o rq u e sta ,  c om pu esto  sobr^e le tra  la tina  o
c a ste l la n a ,  en verso  o en, prosa .  ^ ‘

Al to* m inar el c u a rto año p r e s e n t a r á  una ó pera  o s in fo 
nía, l ib rem ente  e leg ido  uno u otro  tem a por >el pen s ionado .

L a  s in fon ía ,  c o m p u e sta  de cua tro  t iem p os ,  t r a d ic io n a le s ;  
pero el e st i lp  o ca rá cte r  h ab rán  de c e ñ irse  l ibrem ente  al tem - . 
pe ra m e n to  o concepto  estét ico  ,del pen s iona do .  •' '*

L o s  p en s io na do s  de M úsica ,  a part ir  del seg u n do  año,  p o 
drán v ia inr  por lo s  C e n t r o s  m u s ica le s  de  Europa..

Articulo cuarenta y cuatro. L o s  pen s io n a d o s  de o tras  e s 
pec ia l id ad es  e n tre g a rá n  los t ra b a jo s  q u e . se determ inen  y u i

los plazos que  se fijon en su d ía  por el M in ister io  de A s u n 
tos E x te r io r e s ,  en v is ta  de la p ro pu esta  de la. R ea l  A c a d e m ia  
de B e l la s  A rte s  de San  'F e r n a n d o .  E s o s  t r a b a jo s  y p lazo s  se 
señ a la rá n  en la c on vo ca to r ia  do  las r e sp e c t iv a s  oposic iones .

C u a n d o  ex ce d a n  de cua tro  añ os  las pensiones  con ced id as  
p a ra  las e spec ia l id ad es  r e g la m e n ta d a s  en ios a r t ícu los  37 al 43 , 
a m b o s  inc lusive ,  se dete:  m inarán  on c a d a  c a so  los t r a b a jo s  
a  real izar  por  les  p e n s io n a d o s  d u rante  el t iem po en qu e  
su pensión exceda  de dichos cu a tro  añ os ,  prev ia  p r o p u e s ta  
tam bién de la iRoal A c a d e m ia  de B e l l a s  A rte s  d e  S a n  F e r 
nando.
' ' A rtículo cuarenta y cinco.— T odos los pensionados ju s t i f i 
carán  el cum plim ien to  de sus  o b l ig ac io n es  d e  residenc ia  en 
d ife ren tes  pu n tos  por m edio de cert i f icad as  c o n su la re s  o d e  
las A u to r id a d e s  locales .  t

A rtículo cuarenta y se is.— L a s  o b ra s  p re se n ta d a s  por los  
pen s io n a d o s  por la P in tu ra  de f igura  y de  p a is a je ,  el G r a b a 
do e.n1 dulce  y  la E s c u l t u r a  e n  los tres  p r im e ro s  a ñ o s  será n  
propiedad  deí  E s t a d o .

DEL SECRETARIO

Artículo cuarenta y sie te .— E l  S e c re ta r io  será  d e s ig n a d o  
por el M m i-t ro  de A s u n to s  E x te r io r e s ,  prev io  con curso  a n u n 
c iado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y •uego de 
o ídos  los infurm os dei D ire ctor  de  la A c a d e m ia  y dé la J u n 
ta de R e la c io n e s  C u ltu ra le s .

Artículo cuarenta y ocho.—'Los. a s p i ra n te s  al c a r g o  de S e 
c re tar io  deberán  r e u n i r - lo s  s ig u ien tes  r e q u is i to s :  S e r  D o cto r  
o ‘L ic e n c ia d o  en ¡F i losof ía  y Ledras,  D erech o  o en C ie n c ia s  
P o l í t ic a s  y E c o n ó m ica s .  T e n e r  títu lo o p o se s ió n  a c re d ita d a  
deNConocimiento b a s ta n te  d o :

a) T e n e d u r ía  de cu e n ta s .  ,
b) O rd enac ión  y éatalogagrfón de d o c u m e n to s  de A rch ivo .
c) - O rd e n a c ión ,  ca ta log a c ió n  y serv icio  de libro-s.
¡El S e c re ta r io  ce sa rá  ert Su c arg o  por orden del M in istro  

de  A su n to s  E x t e r io r e s ,  p re v io  e xp ed iente  t ra m ita d o  po r  la 
D irección G e n e ra l  de R e la c io n e s  C u l t u r a l e s ,  en el qu e  e m i
tirán su intorm e la R e a l  A c a d e m ia  de S a n  T e m a n d o - y  la 

‘J u n t a  de R e la c io n e s  C u ltu ra le s .
A rtí& Jlo  cuarenta y nueve.— E l  c a rg o  de  S e c re ta r io  d e  la 

A- a d e m iá  - será  rem u n erad o  con el sueldo  an ua l  que -fije t i  
p resup ue sto .  E l  p re su p u e sta  d e te r m in a r á '  ta m bién  el v iá t ico  
dé ida a R o m é  pa ra  d e se m p e ñ a r  su c a r g o  y el d e  regreso,
a E ^ n a ñ a  cua nd o  cese en él.

Artículo Cincuenta.— D e  acuerdo  con lo d i sp u e s to  en el 
a rt ícu lo  ca to rce ,  e! S e c re ta r io  s u s t i tu irá  en su s  fu n c ion es  al 
DiréVtor en los c a so s  de a u s e n c ia  o en fe rm e d a d ,  a s u m ie n d o  
toda la a u to r id ad  d e  éste. V ' c u a n t a s  a t r ib u c io n e s  le con ^ ere  
el presente R e g la m e n to .  E s te  trabajo  será com pensad o m e d ia n ,  
te la gratif icación anual que fi je  la J u n t a  de R e lac io nes  C u l 
turales , luego de oído el D irector  de ’a Acadefn ia

Articulo cincuenta y u n o .—E l  S e c re ta r io  de la A cad em ia '  
re s id irá ,  con su tam ilia ,  en el local de la m i>m a y d isp o n d rá
de un. d e sp a ch o  pa ra  S e c r e t a r í a ^  de un es tu d io  pa ra  s u  la 
bor personal .  •

E l  S e c re ta r io  d i s f r u t a r á  a n u a lm e n te  de una l icencia  de 
t re inta  d las^  de a cu erd o  con el D ire ctor ,  q u ien ,  si lo con si
dera oportun o ,  p o d r á . p ro rro g a r la  por o tros  qu ince .  P a ra  sa
lir de Ita l ia  ¿hecesitará l icencia m in is ter ia l .

Articulo cincuenta y dos.— S e r á  ob ligac ión  del S e c r e t a r i o :
i.° ' L le v a r  los l ibros y d e sp a ch a r  con ’el D ire cto r  la co

rrespondencia oficial de la A cad em ia .  ' •
2 .0 F o r m a r  las n ó m in a s  de todo el p e rs o n a l  de- la m i s .  

m a ,  qu e  h abrán  de ser e n t r e g a d a s ,  con. la deb id a  an te la c ió n ,  
c ada  m es,  aj  r ep rese nta nte  de. E s p a ñ a .

3-.0 C o b r a r  la nóm in a -y con ella la s  su b v e n c io n e s  con
c e d id a s  a los p en s io na do s  y los a u x i l ia s  d e 1 v ia je  cu<- fueron 
de ab o n o  pa ra  es to  y h acer  el pago  de su s  h a b eres  al D ire c 
tor, p en s io na do s  y todos los e m p le a d o s  de la A cad em ia .

4.0 L l e v a r  en fo rm a la C o n ta b i l id a d  del 'E s tab lec im ien
t o . y  rccaudaT la cant idad  a s ig n a d a  para  g a s to s  «le m ate»ial .  
a b o na nd o ,  segú n  la s  d ispo sic io n e s  del D ire ctor  y con el v is 
to bueno dol m ism o ,  las c u e n ta s  y recibos  q u e  debep serv ir  
de ju s t i f ica n te s .  '

5 .0 E x p e d i r á  las cert if icac iones  n e ce sa r ia s  p ^ rá  a c re d ita r  
el cu m p fim ie n to  de los p r ^  eptos  r e g la m e n ta r io s ,  pa ra  iusti-  
ficar el perc ibo  do e m o lu m e n to s  c ua nd o ,  por la índole del g a s 
to, se requiera  esta declaración, -yl especia lm ente en lo que 
se refiere á la residnneia de los p e n s io n a d o s  fuera  de R o m a  
en ’o* c a so s  previsto^ por  este  ¡R eg lam en to .

ó .°  T e n d r á  a  su c a rg o  el A rch ivo  de  la A c a d e m ia ,  en
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©1 que custodiará, con la ordenación debida, los expedientes 
personales de los pensionados, en los que habrá de constar 
el comportamiento de éstos, bu laboriosidad, los envíos anua
les de trabajos y las calificaciones- que cada uno de ellos 
hubieran obtenido de los Jurados artísticos.

Todos estos expedientes v datos serán autorizados con 
la media firma y rúbrica del Director de la Acad&mia.

7 . 0 Estará asimismo a cargo del  d e c r e t a l  iu la Bibliote
ca de -la Academia, o sea su ordenación, catalogación y ser
vicio de libros. *

8 o Hará anualmente una revisión del inventario-,

DE LA DISCIPLINA DE LA ACADEMIA
A rtículo eiracuenta y tr;es.— El pensionado que no diere 

por escrito razón de sus tareas durante..dos meses será amo
nestado por e»l%Director, quien pondrá en conocimiento'de. Mi
n istro -d e Asuntos Exteriores esta medida* de la que de
berá tomarse nota en el expedienté personal del interesado. 
S i, a pesar de la amonestación, reincidiera en lá falta, el 

. Director podrá suspend&r, desde luego, el pago de la pensión 
por un mes, dando de tal disposición cuenta al Ministro 
de Asuntos Exteriores para la aprobación definitiva de aque
lla corrección disciplinaria. •

A rticulo cincuenta y cuatro.—E l pensionado que, sin cau
sa justificada y aceptada como bastante por la Superioridad, 
oído el Director, no hiciese entrega de sus envíos, de primer 
año dentro de él o denlos plazo* fijados por este R*\<?'n- 
mehto, dejará de percibir la pensión hasta que haga dicha 
entrega. Y  si transcurrieran seis meses ' sin hacerlo, se en
tenderá que renuncia definitivamente a la pensión. r

La no ejecución del envío do cuarto año, antes del tér-< 
mino de la pensión, determinará la pérdida del derecho del 
pensionado al viático del regreso, y  a la percepción de la suma 
de que traía el artículo 57. , ,

Articulo cincuenta y cinco.—Cuando, a juicio dd Direc- 
’tor, so cometieren por los pensionados faltas graves de con
ducta o de otra clase, previstas o no en este Reglamento o
©n el de régimen interior, instruirá expediente con audiencia
del interesado y lo remitirá al Ministerio de Asuntos Exte
riores para su resolución.

A pantir de la iniciación del expediente, y hasta qué se
resuolva. quedará en suspenso el pago de pensión al autor 
de la falta.

Artículo cincuenta y seis.— Incurrirá en pérdida de pen

sión, previo oportuno expediente, el pensionado que, después 
.. haber sido suspondido de ella, reincidiere en las faltas 
que habían sido causa de la corrección o cometiere otras se
mejantes.

DISPOSICIONES GENERALES
.A rtículo cincuenta y siete.— A los pensionados que, duran- . 

te los tres pr i moros años, hubieren cumplido a satisfacción ‘ 
de los Jurados respectivos v del Director de la Academia
• 1 Roma con todas l#s obligaciones reglamentarias, se les 

' concederá, como auxilio de los gastos de ellas, la suma que,
oído el Director, y teniendo en cuenta la> d;mvnsionr.» de 
las obras, materia exigida, etc., fije la' Junta de Relacionas 
Culturales.

Artículo cincuenta y "o ch o .—Al pensionado que* hubiere 
cumplido todas las obligaciones reglamentarias y entregado^ 
*a su ‘ debido tiompo los trabajos •corresjxmdiéiHcs. a cada 
año, se le satisfará el viático de regreso fijado ed el artícu
lo sexto.

♦  Articulo cincuenta y nueve.— En las mismas circunstan
cias indicadas en el artículo Nanterior se entrogará al pen
sionado, como auxilio de gastos de su instalación en E spa-, 
ña, a suma que se fije por el presupuesto‘‘‘correspondiente.

Artículo 'se se n ta .—L a s obras ¿reLdnñj^ntnna* do los p e n - ' 
sionados serán expu estas en la Academia y remitidas* cada 
dos años a Madrid, donde’ el M inisterio  de Asuntos' Exterio
res organizará una nueva Exposición de aquellas que hu
bieran sido aceptadas por el Jurado calificador.

Artículo sesenta y uno.—Para ' cumplimiento del artfru’o 
anterior, el Jurado calificador examinará has- obras y decla
rará cuáles «cumplen con el < Reglamento» y^cuáles «no han 
cumiolido». T ' «

Artículo sesenta y (tos.— Los pensionados podrán alegar al 
‘.Ministerio las peticiones o reclamaciones-que consideren opor

tunas, las'cu a les deberán veñb -informadas, por el Director- 
de la Academia, excepto cuando füeran de queja contra él 
o afectaran a sus atribuciones. En estos casos se procederá 
según ©1 penúltimo artículo del capítulo anterior. V v

Artcufo sesenta y tres— A la s clase* He Dihuvn de la 
Acadomia 1 podran, concurrir, con autorización del Director, 
ád©más de los pensionados, otro.s artistas, especialmente es
pañoles e hispano-am/cricanos, residente* en Roma:

Barcelona, 23 de mayo de 1947.—(El M inistra da Asuntos 
Exteriores, Alberto Martín Artajo. .

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 31 de mayo de 1947 por la 

que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios 
Civiles don Gregorio Arocena Bela
m endia.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo^ 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tad o para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior;

Esta Prest ¿encía., l ia  tenido a bien 
conceder la vuélta al servicio activo al 
Portero de los Ministerios Civiles,, en 
sítuaeiófo de excedencia voluntaria, don 
Gregorio Adocena Belamendía, con des
tino a la Dirección de las Bibliotecas 
Populares de Madrid.

•Lo digo a V. I. para svr conocimiento 
y efectos consiguientes.’

Dios guardé a V. i. muchos’ años.
. Madrid* 31 de m a y o 1 de 1947*“ ' 

P. D., el Subsecretario, Luis C a rreo .

Imo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

M Í N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
D irección General de Recluta

miento y Personal
Licénciamientos

O RD EN  de 2 de junio de 1 947 por la 
que se rectifica en el sentido que se 
expresa la de 30 de m ayo de 1947 en la 
que se disponía el pase a la situación 
de disponible del Teniente d e Infantería 
don Lorenza Gómez Vera. 

Queda rectificada la Orden de 30 déf 
mayo de 1947 («D. O.» 122) en la que 
pasa a situación de disponible forzoso, 
en Marruecos (Plaza de 'letuán), par 
haber causado baja en el Servicio de In
tervenciones, el Teniente de Infantería 
don Lorenzo Gómez Vera, en el sentido 
de quedar licenciado por encontrarse en 
esta situación el reemplazo a que per
tenece, con arregló a lo que determina' 
la Orden de 8 de febrero de 1947 («Dia
rio Oficiafb número 35), cóntinuando en

la tEscala de Complemento con su ac- 
timl empleo y antigüedad.*

Madrid, 2 de junio de 1947.

• DtAVIiLÁ

Consejo SupremL de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo  

(Varias Armas) 

O R D EN  de 6 de abril de 1946 por 
la que se conceden, a propuesta dé la 
Asamblea de la Real  y Militar o rden 

 de San Hermenegildo l as condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jete del Estado y 
Genérallsimq de los Ejércitos, dfr 
do con |o propuesto puir la Asamblea 
de la Real v,M ilitar Orden de Sa<n Her
m e n e g i ld o ,  se ha servido-conceder ;las 
condecoraciones pensionadas que se 'in 
dican al pers nal- de las distinta? Armas 
y Cuerpos que tiguráin en lo' seguiente 
relación, con. la antigüedad que a cada 
uno se le señala: *
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 6 de mayo de 1947 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 

San Raimundo de P eñafort a don Ger

mán Pérez Olivares, Decano del Ilus

tre Colegio Notarial de Valencia•

Iímo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en /don 
Germán Pérez Olivares, Decano del 
Ilustre' Colegio Notarial Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien con. 
cederle la Cruz de Honor de San R ai. 
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. L para sú co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
*3VIadrid, 6 de mayó de 1947.

FERNAN  DEZ-CU ESTA

Iílmo, Sr. Subsecretario de este Minis-. 
terio4

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 

que se desestima la petición formula

da por doña Trinidad Latorre Urruti.

Excmo. S r .; Visto el expediente incoa
do, con el número1702, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de doña 
Trinidad Latorre Urruti, de cincuenta y 
fres años' de edad, cacada, con domicilio 
en Zaragoza, calle de Aragón, núme
ro 14, de profesión Maestra Nacional,'en 
solicitud de la rehabilitación,

Este Ministerio ha dispuesto, de atuen
do con la propuesta formulada por ía 
Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de los hechos 
por los que fué condenada no procede 
acceder a lo solicitado por doña Trini
dad Latorre Urruti.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 dé a b r i l  de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Excrho. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. *

 O R D E N  de 28 de mayo de 1947 por la  

que se acuerda el traslado forzoso del 

Secretario del Juzgado Comarcal de Al

haurín el Grande, don Antonio Urba

neja Torres, al de igual clase de San- 

taf é.

limo. S r . D e  conformidad con lo es
tablecido en d  artículo 14 del Decreto

orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944 ;

Este Ministerio ha acordado el traslado 
forzoso del Secretario del Juzgado Co
marcal de Alhaurin el Grande (Málaga), 
don Antonio Urbaneja Torres, a la Se
cretaría de igual clase devSantafé (Gra
nada), vacante declarada desierta en el
último concurso. v«

Lo que digo a V.* I. 'para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de m a y o  de 1947.—  

P. D.* I. de Arcenegui. «

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 2 de junio de 1947 por la 

que se eleva a definitiva la adjudica

ción provisional de destinos del con

curso especial de traslados de la pro

vincia de  Navarra.

limo. S r . : Publicada la adjudicación 
provisional^ de destinos del concurso es
pecial de traslados de la provincia de 
Navarra, y no habiéndose presentado re

damación alguna contra aquélla, «
E ste . Ministerio ha resuelto; 

i.° Elevar -a definitiva dicha adjudi
cación, publicada en el B O LE TIN  .O FI
C IA L  D E L  E STA D O  ded día 14 de 
mayo último.

2.0 Los máestros que han obtenido 
plaza en este concurso no podrán soli

c ita r  en* el general de traslados, por 
ninguno de sus turnos, en armonía con 
lo preceptuado en la norma 8.a deN la, 
Orden de esa Dirección General de fe
cha 20 de febrero de 1947 (BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 25) y se 
posesionarán de sus nuevos destinos el 
día i.° de septiembre prójimo, con efec
tos económicos y administrativos desde 
dicha Jechâ  cesando en sus escuelas de 
procedencia en 31 de agosto del año 

tactual. $ •

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. mbchos añqs. 
Madrid, 2 de junio de 1947.

? IB ^ S E Z  M ARTIN

rimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN  de 2 de junio de 1947 por la 
que se concede un nuevo plazo de diez 
días para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición anunciado para pro
veer la plaza de Profesor Adjunto de 
Optica, de la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

limo, S r .: Vista la comunicación del 
Rectorado de la Universidad de Madrid, 
fecha 30 de mayo último, en la que par* 
ticipa que ha renunciado a tomar parte 
en el concurso oposición anunciado pa
ra proveer la plaza dé Profesor A d ju n 
to de Optica, de la Facultad de Cien
cias  ̂ de dicha Universidad, convocado 
por O ó e n  ininisterial de 22 de febrero 
último, el único solicitante presentado, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
un nuevo plazo de diez d a s  naturales, 
contados partir del siguiente al en que 
se publique iá presente Orden en el BO 
LETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O , de 
presentación, de solicitudes para tomar 
parteen el concurso-oposición anunciado 
por la citada Orden ministerial para 
la plaza, de Profesor Adjunto del grupo 
de Optica de la (Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y< demás efecto£. "

Dios guarde a V. I* muchos años. 

Madrid, 2 dé junio de 1947.

. IBANEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general dé Enseñan*
‘ za Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O

O RD EN  de 28 de mayo de 1947 por la 
que se nombran Subinspectores pro
vinciales de Trabajo de segunda clase 
a los Caballeros  Mutilados que se 
citan.

llano. S r . : Celebrado el cursillo éntre 
Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria, que 9e convocó por Orden de 27 
de marzo último, inserta en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO  del día 30, en 
ejecución de Imprevisto en el artícelo 6.* 
de la de 31 de enero del pasado añó* 
que se publicó en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L ESTADO  de 11 de febrero 
siguiente* dictada para convocar concur
so-oposición con el, fin de cubrir plazas 
vacantes de Subinspectores provinciales 
de Trabajo de segunda categoría;

Este Ministerio, a propuesta del Tri
bunal calificador, de los ejercicios que ge 
celebraron y dé k>s méritos y servicios
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computados, ha renido a bien nombrar 
- Subinspectores provinciales de Trabajo 

de segunda clase, con el habt-r anual, de 
7.200 ‘pesetas, a los siguientes Caballe
ros Mutilados, por el orden que se e x 
presa a continuación : ,

Número . *

1. D. José Tapias Martin, con pun
tuación dé 12,70.

2. D. Gerardo Alquezar G a r c í a ,
,>con ídem 11,95.

3. D. César Augusto Cabañero de
•Mata, con 11,40. v

4. D. Juan Castro Gándara* con la
dé 10,10.

JLo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde.a  V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1947.-1--'

. P. D ., Carlos Pinilla Turiño.
*

‘ lim o . Si*. Subsecretario* de . este Minis
terio.

 .

O R D E N  de 29 de mayo de 1947 por la 
que s e  concede a don Ram ón Sáez 
de Adana la Medalla  «Al Mérito del 
Trabajo»  en su categoría de plata, de 
segunda  clase. 

E m o.’ Sr. : Visto el expediente^trami- 
tado p o r c ia  ^Delegación Provincial de _ 
T rabajo  de Santander sobre concesión 
de la Medalla del T rabajo a  favor de 
don Ramón Sáez dé A d a n a ; y

Resultando que l a  Excm a. Diputación 
Provincial, . el Excm o. Ayuntam iento y 
la Obra S in dicar de Educación ,y Ityés- > 
canso de Santander, solicitaron la /con  ̂ * 
cesión de .la referida recompensa a 'fa v o r  
de don Ramón Sáez de Adana* D ^ e o  
tor de lá Banda. M ufiitipal, Conservato- : 
rio de M úsica de dicha provincia, y dé 
otras agrupaciones m usicales, com o la 
Orquesta de C ám ara, la Coral, etc., por 
llevar ¡má̂ s de cincuenta años consagra
do ininíerruntpidam ente/ a, la profesión, 
durante los cuales, con laboriosidad ejem 
plar y desinteresada, realizó una gran 
misión cultural y social al elevar el nivel 
de vida de humildes trabajadores que in -; 
tegró en aquellas agru pacion es;

•Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la- Delegación 'provincial de* 
Trabajo de* Santander, con objeto de dar . 
cum plim iento a lo prevenido en la O r
den de 12 de mayp de 1943, em itió in
forme fav o ra b le7 a  la pretensión deáú-, 
c id a ; ^ ' . *.

Considerando que creada ia M edalla 
del T rabajo  por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin dé recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en empresa
rios y trabaj ardores d e . toda* índole, OÍ 
Reglam ento de 25 de a'bril s ig iie n té , dic

tado para aplicación y desarrollo del 
Decreto «referido, indica en su artículo 9.°. 
¡os méritos que pueden ser objeto de tan 
preciado galardón; y comprobada en e l' 
presente caso la Constancia.y laboriosidad 
relevantes de! presunto beneficiario, le re_ - 
sulla de aplicación lo dDpuesfb en el 
apartado j) de* mencionado precepto.

V i s t a s  las c i n t a s  dísposici(MKS,

Este Ministerio, de confqrmidad con el 
dictamen de la\m encionada Junta Con- 
sultiva, y  a ' propuesta de la  Sección 
Central de Delegaciones de .T rabajo, ha 
acordado conceder a^jdon Ramón Sáez 
de *A<\pna la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que com unico á  V . I. para su 7 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 4

Madrid, 29 de. . m a y o ,  de 1^47*—  
P. D ., Carlos .A n illa  Turiño-.

limo.- Sr. Subsecretario de este Depar- 
' tame.nto. : -

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE JU STICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados Municipales 
de segunda categoría que se 

indican.

t  fim o.’ Sr. : Vacante en la actualidad el 
cargo de Juez en los Juzgados M u n ic i-. 
pales ¿ e  las poblaciones que a continua

c ió n  se indican, .se anuncia a concursó l a s 
provisión de los mismos entre funciona- 

' ríos, de la C arrera Judicial con categoría 
de Jueces de Primer^ Instancia e  Ins
trucción de conformidad con do entable- 
cid > en el Decreto orgánico' de\ 24 de 
mayo de 1945 y ' Orden m inisterial de 6 
de leb rero 'd e  1946. ‘ .

Juzgados M unicipales de 2 .a categoría

A lican te: Juzgado, número 2.
B ilb ao; JuzgadcSs n úm eros'2, 3 y 4. 
C á d iz : Juzgado del D istrito de Santa 

Cruz. * * .
Córdoba:. Juzgado núméro u  
La C o r uña : Juzgados números 1 y 2. 
G ra n a d a ’: Juzgado número 4.
Jerez de la .  Frontera : Juzgados* núme

ros I y 2. «
M álaga: Juzgadp número 2.
M urciajl Juzgado, numeró 2/ \ ■
L as P a lm á s: J uzgado número 2,

;Sau Sebastián : Juzgados n ú m ero s-1 
y 2. , 1

Sevilla : J u g a d o s  números. 1 y. 
Valencia Juzgados números 3 7 ® .  
.Vigo : Juzgado. R im ero 1. ■ \
Z a ra g o za : juegaao húmero i> *
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término dé qúin . 
ce días n a tu ra le s ,‘a contar d é  la publica

ción de ^ste anuncio en el B O L E T ÍN  
O F I C I A R . D E L  E S T A D O , expresando 
e.i <|lla lo.'.Juzgados que soliciten, nu
merados correlativamente por el orden 
de preferencia en que deseen s e r . nom
brados.

lx)s solicitantes, con .-residencia en las • 
. i-íla* Canarias^ podrán formular su peti

ción-por telégrafo, sin perjuicio de rem i
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Lo qu^ comunico a V. I. para su co
nocimiento y dem ás-efectos.

Dios* guarde a V.- muchos año?. 
Madrid,. 31 de m a"y o de /. 19,47. —  

P. D ., I. de Arcénegui. ’ •

Tim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia  M unicipal. •

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de 

la plaza de Secretario de Sala de la 
Sección 'de lo Civil de la Audiencia de 
Santcu Cn*z de Tenerife.

D e conforinidad con lo dispuesto .en la  
Orden de 24 de noviembre de 1944 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 27 

’deí m jsm o me?),, s é ‘ anuncia a- concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de Sala de la Sección d é lo  C ivil de 
Ja Audiencia Provincial de Santa C ruz 
de Tenerife, vacante por traslación de 
don Joaquín M aría Urisarri La^aga, 
que podrán acudir todos los funcionarios 
comprendidos en e) número primero dé la 
citada Orden, recayendo el nom bramien
to en el de igual categoría /que la del 
oargo de* Tuya provisión se trata, que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos en ella, y, en su defecto, en los de 
categorías inferiores^ ^prefiriéndose el de 
la, más álta  y. que ostente m ayor anti
güedad de servicios efectivos también en 
la j categoría o en la carrera, según co
rresponda. . , ,

L as condiciones par^  la • celebración de 
. este concurso Soi1 'lás expresadas en la 

Orden de. referencia,' debiendo, por tanto, 
los interesados elevar sus instancias so

licitan do tomar parte en el mismo a este 
Ministerio, durante el plazo de quince 
días paíu ra ’.es, contados desde la propia 

► fecha de inserción de este aríuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 

T as  cuales habrán de tener entrada en el 
R egistro general del Departamento den
tro del, término indicado, *

Madrid, 31 de mayo de' 1947.— EI D i
rector general. M. Mariscal de G ante,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

(Dirección Técnica) 

Anunciando el extravío de las guías ú n i
cas de circulación que se citan.

Se pone etn conocimiehto de las Dele
gaciones provincidles y Locáles de Abas
tecimientos . y Transporte?, Delegación 

, Especial del. Cam po de G ibráltar, Ffsca- 
Mías de T asas v Autoridades gubernativas, 

que han sufrido* extravío las guías úni
cas de circulación siguien tesj .* ■
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Serie E \ T-2, número 71031 expedida 

por la Delegación Local de Molledo' (San_ 
íand' r), de la Comisaría de Recursos de 
la Zoma'Norte, que amparaba él '.trans
porte de 110 litros de 'loche fresca y aMa 
consignación de Hermanos Díaz Obre- 
góa.  ̂ -

Sene L-2, números 57007 v 57098, ex- 
; p d’<las- por la Delegación Provincial ‘de 

Lérida, v que amparaban el transporte 
de 15  .-terneros ' la primera, y ochó vacas 
y dos 'terneras, la segunda, siendo remi
tente de las niismas don Ramón Badia, 
domiciliado en Lérida.*.

Por ■ los-Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos v Agente.- de. la 
Autoridad se ejercerá, la debida'vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 

, cuenta inmediata a esta Comicaría Cíe- ' 
nerai en el caso de s «t  halladas y co
municando aL propio tiémpo el nombre 
y circunstancias de la persona o Enthfcid 
que transportare con ellas.

Madrid, 26 dé mayó de 1047.—El Co- 
ihisario general, José de Corral Saiz.

M IN IST ER IO  DE ED U CACIO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la Cátedra que se menciona de 
la Universidad de Salam anca,

Extinguido el plazo a que se refiere 
él Decreto de .25-de junio de 1931,

Esta Dirección General f hatee* público 
lo siguiente: A '

S e  declaran 'admitidos definitivamen
te a las oposiciones convocadas por Or
den de 5 d« julio d e . iQ45 (B O L E T IN  

, O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 3 de agos
to) para la provisión en propiedad, de 

• la cátedra de «Historia Antigua UnU 
vgrsál y de España» de la Facultad de 
Filosofía .y Letras de la-Universidad de 
Salam anca, los siguientes aspirantes: .
• Don Casyniro Torres Rodríguez.
-D on Juan Maluquer de M otes;, y 

Don Joaquín María Peñuela de lá*Co- 
biella.  ̂ -

Madrid, 7 de mayo de" 1947.— El Di- 
•órector general, Cayetano Alcázar.

Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas 

(Patronato «Juan de la Cierva»)

Anunciando concurso para cubrir las pla
zas que se citan en el Instituto del 
Carbón.

El Patronato «Juan, de la Cierva», del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, anuncia concurso para cubrir las 

s igu ien tes plazas en el Instituto del Car
bón :

A) Je fe  de la Sección de Ingeniería.
B) Jefe de la Sección de Química. 
Las bases de este concurro "son las si

guientes :
i *  Para.optar a  didHás plazas se  re

quiere: , . • 1 .

a) Ser español.
b) Para la plaza A) :
Ser ingeniero de Minas o Ingeniero 

Industrial.’
Para la plaza B ) :

^JSer Doctor en Ciencias Químicas.
2.a Amba* plazas * es’t/in dotadas con 

el haber básico anua! de 30.000 pese,tas 
cop dedicación completa, pudiendo con
cederle-, d i se •-< >c i ó n a : mo n t e, gr a t i f i caciones 
'uplementaráis, según la labor desarro
llada. * • ,

La residencia se fija en Oviedo (capi- 
ta .). -

3.a Lnfc instancias' solicitando tomar 
parte en el concurso -e • remitirán acoin- 
pañadas de los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, legalizada.
b) Certificado, negativo de • anteceden

tes penales. ’ . : ' - -
c) Título de. Ingeniero 0'Doctor o cer

tificados correspondientes.
d)* Para la plaza A ): #
Certificados;- aereó; lativos de su activi

dad erí la explotación o proyecto,de ins
talaciones relacionadas con el tratamien
to o utilización del carbón, especialmente 
en los aspectos relativos a lavaderos, mez
clas, aglomeración y cok. #*. ;

Para la plaza B) :
Certificados acreditativos de su activi

dad investigadora, asi como del tiempo 
que haya permanecido en un Centro Su
perior de Investigación y de la labor des
arrollada ecr el mismo.

e) Cuantos otros testimonios de sü la
bor técnica o investigadora consideren! 
oportunos.

í)/ Publicaciones de que sean autores 
los concursantes. /

4.a; El Patronato'formalizará con los 
aspirantes seleccionados uri contrato de 
trabajo por dos años, renovable a volun
tad de ambas partes.

5.a Las instancias y  demás documen
tos determinados*por estas bases se diri
girán al Excmcr. Sr. Presidente del Pa
tronato «Juan de la Cierva», Alcalá, 95* 
Madrid, dentro del plazo de v#jín^ días 
naturales/ contados a partir del siguiente 
al de, la 'publicación d e ‘este anunció en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Madrid, 2 de junio de 1947.—El Se
cretario, M. Lora Tamayo*

M IN ISTER IO  DE OBRAS  
P U B LIC A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

(Puertos)

Anunciando subasta pública de las obras 
de «Terminación de las obras de sepa
ración del muelle de Alfonso X l l»  en 
el puerto de Cartagena.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de* 28 de mayo , d e .11947, esta Di
rección General ha señalado él día 
10 del próximo mes de junio, a ■ las 
once v horas, para la adjudicación en 
pública subast^ de'.Jas obras de. «Ter
minación; de las obras de reparación del 
muelle do.’ Alfonso X II» , eñ el puerto 
de Cartagena, provincia de Murcia, cu
yo- presupuesto es, de quince millones 
doscientas veintisiete m i l  quinientas 
cuarenta y nueve posetás‘ con veintisie
te céntimos; (15.227.549,27)*. .

L a  licitación’ se celebrará en M adrid, 
ame la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas del Ministerio do 
Obras Públicas, .011 los términos preve
nidos por la instrucción de 1 1 ' de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de. 
octubrp de iqoy, Ley de Administración 
y  Contabilidad‘de la Hacienda Pública, 
de i.° de ju lio 'de 1 9 1 1; y doihás dispo
siciones videntes, hallándose de mani
fiesto, para, -conocimiento del públicL, 
el presupuesto, condiciones *y planos co
rrespondientes. en ^dicho Ministorio v en/ 
la Junta de Obras deí Puerto de 'Car
tagena. '

Se admitirán proposiciones en el Ne«é 
gócWido correspondiente del Ministerio 
d^.Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de. la fecha has
ta las trece horas deí día 3 de julio 

‘ próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia, en ios mismos días 
y horas. % \

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cla
se sexta (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en* cuva por
tada se consignará-qué la licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez, pero^por separado y a la vís
ta, deberá (presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que . previe-'

. ne la^referída Instrucción, la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de ciento cin
cuenta y. seis mil ciento treinta y siefe 
posetaS con setenta y cuatro céntimos 
(156.137,74), cantidad que ha de |É>nsig- 
narse en metálico o en efecfos ue la 
Deuda -Pública ál tipo que les está asig- 

' nado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en ej.. último 
caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición' se acompañarán,; 
debidamente legalizados,1 cüando pío- 
ceda :

z.° Cédula personal o documento de- 
identidad del licitador.

2.0 Documentos q u e  acrediten lax 
personalidad del mismo', si actúá jen

„ nombre de otro.
3.0 Tratándose de Empresas, <?omu 

pañías o Sociedades, además de la cer-
" tificación relativa a incompatibilidades 

que determina el R*al Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y lô > que -au
toricen al firmante 'de. la pronosición pa
ra actuar en nombre de aquéllas, debien
do estar legitimadas las firmas de las 
'certificaciones correspondientes.

•Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre-, 
sentó referente a su . -personalidad, ex
pedida, hien por el Cónsul de España en 
la nación de origen, o bien po  ̂ él Cón- 

. sul de esa nación ¿>n España.
4.0 Justificación de hallarse al co

rriente en el pago de los seguros socia-L 
les y contribución industrial’ o de utili
dades.

5.0 Cuantos .otros d.ocumentos se re
quieran en el pliego de condiciones par* 
ticulares y econórqicas como necesarios 
para tomar parte en 1^ licitación de es* 
ta contrata*. '
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En el caso de q u e  resultasen dos o 
m á s  «proposiciones iguales,  se verif icará 
en el acto licitación por pujas  a lá llana,' 
d o ra n te  él term ino de qu in ce  m inutos,  
entre  los l id ia d o r e s  de aquellas  propo
siciones,.  y si, term inado dicho plazo, 
subsistióse  -la igualdad, la adjudicación  
se decidirá por medio de sorteo.

.M a d r i d ,  30 de m a y o  dev 1947.— El D i
rector  general,  M. M enóndez B ón eta .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

k D o n  , ........... , vecino de   . . . / p r o v i n 
cia  de  ............. , según, céd u la  personal
n ú m e r o ’  ciase» ......... tarifa
con residencia en ............ . provincia* d$
...v. . r...,  calle  de   .........  núm ero  ;, e n 
terado del anuncio p ublicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  Ü0L  E S T A D O  del
día  ...... . de  ......... y dé las condiciones

. y  requisitos  q u e  so ex ig en  p a r a  la a d
judicación  ‘en pública su b a stá  d é  h s  
o b ra s  de «T erm inación  de las o b ra s  de 
reparación  del muelle  de A lfon so  X II» ,  » 
en el puerto de C a r ta g e n a ,  provin c ia  de 
M urcia ,  se  c o m p r o m e te  a tom ar a su 
c a r g o  la ejecución  de las m is m a s ,  con 
estricta- sujeción a los e xp res ad o s  re-* 
q u is i to s  y condic iones,  por la can tid ad
de  ...... .......................  (Aq uí la proposición
qu e  se h a g a , # adm itiendo • o m ejoran do, 
lisa y llqnpmonte  el t ipo ’ fijado. S e  ad
vierte , además, que  será desechada toda 
prop osición  en que no se exprese  c la r a 
m en te  Ja cantidad en p esetas  y. c é n t i
m o s ,  escrita  en,-letras ,  por la q u e  se 
com prom ete  el .proponente a> la* ejecu^ 
ción dy las obras, así corno .toda aqué
lla en q u é  se a ñ a d a  a lg u n a  c lá u s u la . ) .  
A s im is m o  se c om p rom e te  a  q u e  la-s re- . 
num eraciones,  m ín im as q u e  h a n  de per
cibir los obreros de c ad a  oficio y cate*, 
goría  em pleados en las obras,  por jo r
c a d a  legal de trab ajo  y - p o r  ho ra s  ex
traordin arias,  no, sean inferiores a  los 
t ipos le ga lm e n te  establecidos.

. ( F e c h a . y  f irm a  del ^propon-ente.)

82 ó— A .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

A djudicando a don V icente B lasco Bono  
la subasta de las obras de E stación  de 

aforos de T o g a , en el rio M ijares .

E ste  M in isterio  h a  resuelto ad ju d icar 
d efin itivam en te  la su basta  de las obras 
de E stación  'd e  atoros de T o g a , en el río 
M ija re s , a ,  don V icen te  B lasco  B on o, 
qu e se com prom ete a e jecu tarlas por la 
can tid ad  de 183.590,50 pesetas, siendo el 
presup u esto  de con trata  de 2^29.495,64 pe
setas, y con. arreglo  a las condiciones es
tablecidas en los p liegos q u e  rigen  para 
esta  con trata .

D e  orden com u n icada .por el señor M i
n istro  lo ( d igo  a V . S . p ara  su ; con oci
m ien to  y afectos, con rem isión de un 
ejem p lar del pliego de condiciones p ar
ticu lares y económ icas. ¡

* D ios gu arde  a V . S . m uchos años. 

M adrid , 26 de m ayo de 1947*— El D i
rector gen eral, F ran cisco  G a rc ía  d e7 S o la .

/  »
Señ or O rd en ad o r Centrad de /Pagos.

A nunciando el concurso de las obras de 
sum inistro y m ontaje de com puertas y 
m ecanism os de los desagües de fondo  
del pantano de S an ta  Teresa.

H a sta  las trece h o ras del d ía  5 de 
a g o s to  próxim o se ad m itirán  en la S e c 
ción de O b ra s  H id rá u lica s  d o  la D ire c 
ción G en eral d e  O b ra s  H id rá u lica s  y en 
la C o n fed era c ió n  H id ro g rá fic a  del D ue-, 
ro, du ran te  las h o ras de o ficin a , pro
p o sic io n es para esta  su b a sta .

El p resu p u esto  de c o n tra ta  ascien d e  a  
Í.2O0.000 p esetas. *

L a  lianza  provisional, a 23.900 pesetas.
• L a  su b a sta  se verificará  en la c itad a  

D irección  G en eral de O b ra s  H id rá u lica s  
el día 8 de  ̂agosto  de] n lism o año.

lEl p ro yecto  y p liego  de  con d ic ion es, 
a s í com o el m odelo d e  p roposición  y las 
d isp o sicio n es p a ra  la p r e s e n ta c ió n .d e  
p rop osicion es y la celebración  d e  Ja su 
b a sta , e s ia rá ii de m an ifiesto , d u ran te  el 
m ism o «plazo, en d icha S ecció n  de O b ra s  
H id ráu licas  y  en la C o n fed erac ió n  H i
d ro g rá fica  del, D u ero ,

M adrid , 3<Vde m a y o  eje 1.947•— E L  D i
rector gen eral, F ra n c isco  G a rc ía  de S o la .

848— A , C .

A nunciando subasta de las obras de abas

tecim iento de aguas a  L o s M olares.

H a sta  la s trece  h o ra s del d ía  25 de 
ju n io  de 1947 se ad m itirá n  en la S ección  
de O b ra s  H id rá u lic a s  de  la D irecció n  
G en e ra l' d e ^ O b ra s  H id rá u lic a s  y  eh la 
C o n fed eració n  H id ro g rá fic a  dél G u a d a l
q u iv ir , d u ra n te  las h o ras de oficina* p r o 
p o sic io n es p ara  e sta  su b a sta .

EJ p resu p u esto  de. c o n tra ta  a scien d e  a  
346.646,77 p eseta s. ‘ x

L a  fian za  p ro vis io n a l*  a  6.932,98 pe
se tas .

L a  su b a sta  se  v erificará  en la  c ita d a  
D irecció n  G en era l de O b ra s  H id rá u lic a s  
el d ía  30 de ju n io  d e  1947.

E l p ro y ecto  y p lie g o  de  co n d ic io n e s, 
á sí com o el m odelo  de  p ro p osició n  y la s  
d isp o sic io n es p ara  la p re sen ta ció n  d e  
proposicionc«s y  la ce leb ració n  , de  la su 
b a sta , e sta rá n  de  m a n ifiesto , d u ra n te  el. 
m ism o p lazo, en d ich a  Secció n  de  O b ra s  
H id rá u lic a s  y én la C o n fe d e ra c ió n  H i
d ro g rá fic a  d e l G u a d a lq u iv ir .,

M ad rid , 30 de m a yo  de 1947.-—E l D i
rector gen eral, P . A .,  Bom eta,

843— A . C .

A nunciando subasta de las obras de m e
jora de riegos de H u éto r-T á ja r  y  
Villanueva de M essía .

H a s ta  las trece  h o ra s , del d ía  25 dé  
ju n io  de 1947 &e ad m itirá n  en la Secció n  
d e  O b ra s  H id rá u lic a s  d e  la D irecció n  
G en e ra l d e  O b ra V  H id rá u lic a s  y en la 
C o n fed era c ió n  H id ro g rá fica  del G u a d a l
q u iv ir , d u ra n te  la s  h o ra s á e  o fic in a ,.p ro 
p o sic io n es p a ra  e sta  su b a sta . r

E l 'p resup u esto  de  c o n tra ta  a sc ie n d e  
a  9.583.432,86 p e seta s.

L a  fian za p ro v is io n a l, a  125.834,33 p e 
se tas . . *
* L a  subasta! se  v er ific a rá  e n  la  'c i t a d a

D irección  G en eral de O b ra s  H id rá u lic a s, 
el d ía  30 do ju n io  de 1947.

E l p royecto  y p liego  de co n d ic io n es, 
así com o el m odelo de proposición y la5 
diapc d e io n é s para la p resen tació n  de 
p ro p o sicio n es y la c e le b r a c ió n 'd e  la su« 

- B asta, estará n  de m a n ifiesto , d u ra n to  el 
m is 'u o  plazo,, en d icha Secció n  de O b ra s  
H id rá u lic a s  y en la C o n fed erac ió n  H i
d ro g rá fica  del G u a d a lq u iv ir .

Madri.d; 30 de m ayo de *947.— E l D i
rector gen eral, P . A .,  Borneta.

842-A. Ce> , .

A n un cian do subasta de l a s  obras de
desagüe de la A lbufera al mar ( Va
lencia).

H a s ta  las trece  horas- dol d ía  25 d e 
ju n io  de 1947 se  a d m itirán  en la Sec^ 
ción  de O b ra s  H id rá u lica s  de la D ire c
ción  G en e ra l de O b ra s  H id rá u lica s  y en 
la C o n fe d e ra c ió n 4H id ro g rá fica  del Jú car, 
d u ran te  las horas de oficina, proposicio
n es para e sta  S ubasta.

E l p resu p u esto  de c o n tra ta  a sc ien d e  
a  2.384.965,65 p eseta s.

L a  fian za  p r o v is io n a l a  40.774,48 pe-» 
se ta s . , \

L a  su b a sta  se v erificará  en la c ita d a  
p ire c c ió n  G en e ra l de O b ra s  H id rá u lic a s  
el d ía  30 de ju n io  d6 1947.

E l  p ro y ecto  y p lie g o  de co n d ic io n e s, 
a sí com o el m odelo  de p ro p o sició n  y las 
d isp o sic io n es p a ra  la p resen tació n  d e 1 
p ro p osicio n es y la celebración  de la su -, 
b asta, e sja rá n  de  m an ifiesto, du ran te  ¿l 
m ism o p lazo , en d ich a  S ección  de O b ra s  
H id rá u lic a s  y  én la C o n fed era c ió n  H i
d ro g rá fic a  del J ú ca r.

M ad rid , 30 de m a yo  de  1947.— EI D u  
rector general,* P . A .,  Bcíneiá*

8 4 1-A . C* •

A n unciando subasta de las obras de 
encauzamiento de la ram bla de 

Villanueva de M otril.

H a * ta  la s  . trece  h o ra s del d ía  25 d e  
J u n io  de 1947 se  adm itirán  en la Sección 
de O b ra s  H id rá u lic a s  d e  la D irecció n  
G en e ra l d e  O b rq s  H id rá u lic a s  y en los 
S e rv ic io s  H id rá u lico s del S u r de  E s
p a ñ a , d u ra n te  la s h o ra s de o fic in a , p ro
p osic ion es p a ra  esta , su b a sta .

E l p re su p u esto  * d e  c o n tra ta  a sc ien d e  
a  434-929,62 • p e seta s. '

«La fian za  provision al* 'a  S.698,59 p e 
setas.*

•La su b a sta  se  v er ifica rá  en la c ita d a  
D irecció n  G en eral de O b ra s  H id rá u lic a s  
el d ía  30. de ju n io  d é  1947. )

E l 'proyecto, y p lie g o  de con d io ion és, 
a sí com o e l m odelo, de; p ro p osició n  y las 
d isp o sic io n es p ara  la p resen tació n  de  
p ro p o sic io n es y la celeb ración  de la su- 
b a sta , estarán  de m an ifiesto , d u ra n te  e l 
m ism o plazo, en d ich a  Sección  de O b ra s  
H id rá u lic a s  y e»n los S e rv ic io s  H id r á u li
c o s del S u r d e  E s p a ñ a . . ‘

M ad rid , 30 de m ayo de *947.— E |  D i
rector gen eral, P , A -, B on eta .

-840JV. c»


